
COPIA 
DarOanilo Barrero S: 

NOTARIO 4to. CANTÓN LQIA 

1 CONSTITUCION DE LA. COMPAñIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a CONSTRUCTORA BERLEVAG CIA. LTDA. Y 

a CAFIÍTAL SOCIAL: Li 

  

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de 

ts Loja, Pepúbiica del Ecuador, edo dd: t a de has quince de 
A e 

E abirad 

  

mil duz y, ente mís  —dector Camilo Eprrerao 
    

1 Espinosa,  Noteria Público arta delo Cartón Loa 
  
da     

Y e . Amr PDA mn en 
dd comparecen los señores: Arquitecto JORGE: EQLIVNAR VANEGAS 

$, 2. ma qa ep A 
1 Gir, casados ingeniero CBYRON EDUARDO BENAVIDES ROJA MES y 

ado, e ingeniera: HITLER ALBERTO LEÓN GRANDA, casadoj 15 CE 

  

a 

15 los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en sta 

po
 

Y citded, mayores de  edacds € 

  

según derecha, —hábiles 

E
S
 

paras contratar, portedores de us respectivas cédulas y 

47 certificados de votación, e quienes de conocer day TE, Ya 

10 me  salicita que eleve a la calidad de escritura pública 

1 la minita que me presentan la misma que e del tenayr 

a
 

E A sN]
 a fi
 

3 r
r
 Ú 

n
r
 GEROR  NOPFARiO0s En el Registra de Escrituras 

    a HA CAPACA. 

  

insertar na que contiene la 

    0%
 

conetiítación de la Compas > Responsabilidad Limitada 
Pf 

    E TRUE TORA — RERLEVAGR. CIA. LTDA, ue acuerda a ld: 

  

a eiquientes estipulaciones: PRIMERA. COMPARECIENTES y e 1 

  

No Concurrer al otcuorgamiente de esta iraitagras dos señares: 

Eó Arquitecto. dORGE EOLIVAR VANEGAS QUIROZ, Casados, con 

AT cédula  rmámerao auna. una cera do acto. dOs cuatro tres 

    ica cuakras ingeniero. EYRON EDUARDO —- BENAVIDES ROJAS, Y 
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casado. con cédula número line lino cera dos cero duos dos 

nueve cera quias cera e ingeniera Civil HIT LER ALBERTO 

  

LEON SRANDA a cano cedula número no una cera dos 

cinco acu siete una ochoa 13
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nacionalidad ecuatoriana, domicilisdos en la ciudesd de 

7 

Lajas legalmente cspac 

  

sin impedimenta para establecer 

esta compañia]  ouienes COMPRTecen PMF O SLIE panda 

dENECÍCN SEGUNDA - 0 comparecientes  —Cconvyienen en 

+
 constituir la Compañía de Responsabilidad Limitada 

CONSTRUCTORA LEA. Cia. LTDA. Í que     

  

Leyes del Ecuador y El siguiente E 

ESTATUTO  DE- LA. COMPARTA DE RESPONSABILIDAD (LIMITADA 

CONSTEMICTORA —RERLEVAD: CIA, LTDA. Y/ CAPITULO PRIMERO. 

MOMBRE, DOMICILIO, —(GBJETO SOCIAL. Y PLAZO: DE DURACIÓN. 

ARTÍCULO O A CT ad ilevará el nombre de 

CONSTRUCTORA BEFLEVAD CIA. — LTDA, .É ARTICULO Das. Ed 

domicilio principal de la Compañia ex da ciudad de Loja, 
a 

Ya paro resolución de la  Janta general de socios, podrá 

o establecer eucursalesa acencada A a oficinas Y 

representaciones en  mialauier lugar del  Fais (a) del 

exterior, conforme le Ley, ARTICULO 

  

+la Compañia 

tiene copa. daljeto ecacialo principal la realización de 

estudiosa, diseña pismificación . construcción y 

  

derccoración Y de urbanizaciones, 

  

y “ivilerndae a CAMÍ y. CArreleras, puentes, canales de 

iD 6 riega cbr: impacto ambiental a terestación, 

A 
retarestación 5 

  

sanitarias, hidráVulicaz,s telefónicas  irbanismo q ahy 

  

¿—
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de alcantarillado sanitari a Y pluvial jo Gbreas de 

ingenieria: sanitaria, eléctrica, vial, hidráulica a 

agriícalez adoguinanienta 3 cobras de arte y. Gbraz de riega 

Y drenaje en generalo , dea realización de estudios, 

diseños planificación y Construcción y fiscalización 

de abras civiles 5 la  expiatación a provisión y 

comercialización oe materiales de construcción: 

corretaje de bienes Naicez js dla. compra y venta de 

inmaetles y la construcción v venta de inmuebles; la 

COMSTrucción Y venta de viviendas se la actividad 

inmobiliaria en Qeneral z importación Y exportación. 

agencias Y MEJFeEBSentad iones relacionadas con el a o khieto 

social y y en general, toda clase de actos y contratos, 

civiles Yo mercantiles. permitidos par la Ley y 

relacionados con elo cbjeto social principal. ARTICULO 

CUATRO, El ciazo de  diración de la compañía €es de 

cuarenta Años contados partir de la fecha de 

inscripción del contrata constitutivo en 

  

Mercantil en elo cantón Laja 3 pero podrá di 

cualquier  Lienpo  (. arorragar ao plazo, Si as la di
 

resolvicse la dunta  beneral de Socios en. dla Tarma 

. . a A po Amper 2. $ 
prevista en la Ley y en este Estatuto. CAPITULO SEGUINDO. 

DEL ECAFITA. SUELA. DEC LAS. FARTICIFPACIOÓNES Y DE LA 

RESEÑA LEGAL. 7“ ARTICIA O CINCO. El capital social de la 

compañia es: de CUATROCIENTOS DOS DOLARES de los Estados 
A A RA om 

Unidos de fmérica c. dividido en cuatrocient 
A 

perticipaciones de tan dólar cada unas las que estarán 
a 

representadas pero coed certificado de aportaecdi 
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correspandiente., de conformidad o con la Ley y estos 

  

certificado que estará firmade par el Gerente 

General y por cel Free id
 lidernte de la Compañía ARTICULO 

SEIS.“ La Compañía puede aumentar el capitel social por 

resciución de la Junta General de Socios, com tel 

consentimiento de les duos terceras partes del capital 

social presente en la sesidni] ya en tal caso, 108 $S0ci0s 

tendrán derecho preferente para suscribir el atimento en 

properción a mus aportaciones sociales, salvo resolución 

en contrario de dle Quinta General de Socios. ARTICULO 

SIETE .-E£l mamenteo de capital se lo hará estableciendo 

muevas participaciones y su pego se la hará de da 

siguiente manera: en  muimerarica EN especia por 

compensación de créditos, pquar caspitelización (de FeServaz 

vía. utilidades, por capitalización de la reserva por 

revalorización del patrimonie realizado contarme a la Ley 

ya la reglamentación pertinente, (a por dos demás medios 

previstos ero la Ley. ARTICULO —-OCHOD.—La reducción del 

capital se regirá por da previsto en la Ley de Compañias: 

vo en  oningán caso se tomará resoluciones encaminadas E 

reducir el capital social si ello implicare la devolución 

á dos socios de parte de las aportaciones hechas y 

pegadas, com las excepciones de Ley. ARTICULO NUEVE .— La 1 

compañia entregará a cada socia elo certificado de 

aportación que de corresponda. Dicha vertificado de 

aportación se extenderán en dibretines  acompañadoz de 

talonarios Y en loma Mismos se Hará constar la 

dencaminación del ia Compañia, el cepital suscrito y el
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capital pagado, máúmera Y valor del certificada, nombre 

dei socio propietario, demicilia de la compañia, fecha de 

la escritura de constitución, Notaría en que se otorgó. 

fecha y námera de la inscripción en el Fegietrao 

Mercantil, Techa y lugar de expedición, dla constancia de 

no ser  megociable, la firma y rúbrica del Presidente y 

del Gerente General de la compañia l.oos certificados 

serán registrados e inscritos en el libra de socios Y 

participaciones ya para conetancia de su recepción se 

  

enuecribirán loz talonarioz. ARTICULO DIEZ.-431 perderse O 

destruirse an certificade de aportación, el interesado 

salicitará por escrita al Gerente General, O su costa, la 0
 

emisión de uno duplicadas EN CUY. casa - el nuevo 

tertificade corn elo mismo. textos. valor y número del 

criginals llevará la leyenda duplicado, y la novedad será 

registrada en el libro correspondiente de la compañia, 

ARTICULO —ONCE.= Las  perticipaciones en esta compañía 

podrán tranesferirase par acta entre vivos, requiriéndose 

pará ello. el consentimienta  inánime del capital social, 

que la cesión se celebre por escritura páblica y Se 

observe las pertinentes disposiciones de la Lev. Los 

socios tienen derecho preferente para  edguirir estas 

participaciones a prorrata de laz suyas. salvo resolución 

en contraria de ía junta general de sacios. dm caso de 

cesión de participaciones se amilará el: certificado 

criginal Y see extenderá una mueva. ARTICULO DOCE.— Las 

participaciones de  (1as  S0Ccid0s e es 

transmisibles por herencia, conforme 
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TRECE .—La Compañía Tormaerá faerzosamente un fondo de 

reserva Ae al por la menos ioual sl veinte por ciento del 

cepital social, segqre 

  

ando anialmente el cinco par cienta 

de las utilidades líquidas y realizedas. CAPITULO TERCERO 

eco DEC LOs. SOCIOS DE SUS. DERERES,. —ATRIELCIÓNES — Y 

   RESPONSABILIDAD: ARTICULO CATORCE con ebligaciones de 

los socios a) Las que señala la Ley de Compañias b) 

Cumplir las funciones, actividades Y deberes que les 

Bi
 asionase la dunta general de socios, de la Compañia Ya 

cr las demás que señale este Estatuto. ARTICULO —QUINCE.- 

Los socios de la Compañía tienen dos siquientes  —derechaz 

yo atribuciones: p intervenir can voz y vato en las 

  

ones de Hhiunta General de  Sccios, persanaimente a 

mediante poder a Un acia a extraño, va se trate de poder 

notarial o de  certa poder, Se requiere de  certa poder 

para cada csesióNa Y poder E cun Rtraña Será 

necesariamente notari nu
 dd. Por cada perticipación el socio 

a su mandatario tendrá derecho un voto, 0) € elegir y 

ser elegida psra los crgenismos de administración y 

fiscalización, cc) a percibir dia itilidades y beneficios a 

prorrata de las perticipaciones pagadas A ¡ lo misma 

respecto del acervo social, de producirse la liquidación: 

di los demás derechos previstos en la Ley y este 

Estatuto. ARTICULO —DIECISEIS. La responsabilidad de los 

socias de da compañia por las cbligaciones sociales se 

limite Únicamente al monta. de sus aportaciones 

q 

individuales a la compañia, selva las excepciones de Ley. 

CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNA Y DE LA ADMINISTRACIÓN. -
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SPTICULO DIECISIETE. El gobierno Y da administración de 

la compañía se ejerce por medica de los siguientes 

órgenos: la dunta General de Socics, el Fresicente Y el 

Gerente General, el Gerente Técnico. Sección —unC. De la 

Junta Seneral de Socios. ARTICULO DIECIOCHO. La Hinta 

Gereral de Socios es el órganea supremo de la Compañía y 

esta integrada per loas eocios  leq.s imente convocados Y 

reunidas en el núnera suficiente para Formar Cuórin. 

ARTICULO DIECINUEVE Las sesiones de —Jumta general de 

socios son crdinerias y  —extracrdinarias y Se reunirán en 

el demicilio principal de la compañia para sua validez, 

Podrá la compañía celetbrer sesiones de la junta general 

de socios en dla modalidad de junta universal] esto es 

que, dla Junte puede constituirse en cualquier tienpo y En 

cualquier lugar, dentro del territorio  macional para 

tratar cualquier astiñto, siempre que eetle presente todo “y 

el. capitel socials y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta baja sanción de nulidad, acepten poy 

unanimidad da celebración de la junta, entendiéndose asi 

legalmente convocada y  válidemente constituida. ARTICULO 

VEINTE .—L.as juntas crdinarias se reunirán par (lo menos 

una vez al año dentro de lor tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia Ya 

les extrardinariaz en cualquier tiempo en que fueren 

CONYucadas » En las sesiones de junta general tanto 

Y ordinsrias coma extracrdinerias +e tratarán únicamente 

loz. asuntos puntuelizados en la convocekoris, 2 Caso 

contraria das resoluciones serán mulas, ARTICULO 

 



ra 
te 

O 

ad 
e 

rr 
Me 

rr 

24 

za 

  

fa
 

VEINTIUNO. —.as Unas generales ardinarias y 

  

estraordinar serán aurvodcadeas pur el Presidente de la 

compañia, por escrita y personalmente 4 cada uno de los 

socios y can ccha días por da menas de anticipación al 

señalado para cada sezión de unta. La. convocatoria ip
 

indicará el lugar locales Fecha, hora y el orden del día 

uo Gbjeta de le sesión, de conformidad con la Leya 

ARTICULO VEINTIDOS.-51 quórim para las sesiones de junta 

general de socios, en la primera convocakcria será más de 

la mitad del cepital  eccial, por da mencej en segunda 

convocatoria se —padrá sesioner con el námnero de s0acios 

  

resentes., la que. se la convocatoria 

  

sesión ne podrá contiraar validamente sim elo québniun 

tablecido, ARTICULO —YEINTITRES . Las respolucione , ñ 

tameorán por mayoría abecluta de votos del capital gocial 

concurrente a A SESIÓN, ) las Eexcencicnes que señale 

  

este mismo Ext: 

  

votos En 

blanco Y las abstenciones e sunarán * la mayvurísa 

ARTICULO —VEINTICUATRO.—L.a a E 7 - P
 o E A 2 E 3.

 i
j la junta 

general de socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que 

dispone este Estatuto,  cabligarán a todos los Socios 

hayan one conaurida e dla secido, hayan o na contrilmiido EE
] 

con Eu Yako, estuviesen € no. de acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTICULO  VEINTICIACO.-— as esiones de 

junta general de “cios. serán presididas por el 

    vo Eu Paita por la persona 

designada en cada caso de entre los =oaciosz. Botuasrá de 

Secretaria el. Gerente General 0 el socio. QUE, EN sa
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falta, la junta elija en cada CaBdo. ARTICULO 

VEINTISEIS. — Las actas de las sesiones de junta general 

de socios se llevarán a  mádguina, en hojas debidamente 

foliadas, numeradas, escritas en el anverso y FPevYerso, 

anulados las espacios en blanco les que llevarán la 

firma del Presidente vo Becretaric. De cada sesión 

de junta se formará un expediente que contendrá la copla 

del acta, las documentos que justifiquen Que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente, así como tados los 

documentos que  —haibiesen side conocidos par da junta. En 

todo caso, en do que se refiere a les actes y expedientes 

se estará a do dispuesto en el Feglamenta sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas.” aRTICULO 

VEINTISIETE :Son atribuciones privativas de la junta 

general de. sacios a)  Hesolver sobre el aumento 

disminución de capital, fusión O transformación de la 

compeñia, sobre la disolución anticipeda, la prórroga del 

plaza. de duración] Ya En- general, resolver cualquier 

crefcoema sl contrate constitutivo y al. Estatuta; 1 ia
 

Nombres al Presidente y al Gerente General y el. Gerente 

Técnico, señalándolez sus —remaineraciones, y removeride 

por causas Justificadas] cc). Conocer y resolver sobre las 

cCuUenLas balances, inventarios e (informes que presenten 

los administradores, di. Resolver sobre la forma de 

reparto de utilidades; el. Resolver sobre la formación de 

fondos de Feserya especiáles, facultativos a 

extracrdinarics; fi. Acordar dla exclusión «del socia de 

ETE acuerdo con las causas establecidas en la Ley gq) Resolver 
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cualquier asunto qu 

Presidente (del 

cenducentes E la 

Interpretar con el 

10 

eno sea de competencia privativa del 

las medidas Gerente General y dictar 

buena msrcha de da compañia  Hh) 

carácter de obligatorio  dlos cascos de 

duda ie se | presenten sobré las disposiciones del 

Estatuta y sobre dae convenciones que rigen la vida 

socialdli 11. fcordar 

irmuebies de la Cu 

la venta 0 gravamen de los bienes 

mpañíaz Jl Aprober los reglamentos de 

la compañías ki Aprober el presupuesto de la compañias 1) 

Resolver la creació 

representaciones y 

clase y monto de las caricienes que tengan que 

empleados que manejen bienes Y valores de la compañia; Mm 

Designar a los empleados de la compañia 3 nm) 

cuantia de los au 

Gerente General [ma 

hasta la que debe 

presidente q y. la 

requieren autoriza 

oficinas de 

pa supresión de sucursales, agencias, 

la compañías 11) Fijar la 

rendir los 

e
 

Pijar la 

tos y contratos para los que el 

ede actuar sala y la cuantia desde y 

actuar conjuntamente con el 

cuantia de los actos y contratos que 

ción de da Junta General de socios , 

sin perjuicia de los dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañias 3 A) Las demás que señale la Ley de 

compañías Y este Estatuto. ARTICULO. VMETNTIOCHO "Las 

resoluciones de la unta General de 350cios son 

obligatorias desde el monentea que Son tomadas 

validamente. Sección Dos.- Del Presidente.- ARTICULO 

VEINTINUEVE.-El- Fresidente será  nmombrado por la junta 

general de socios 

ser indefinidamente reelegido. 

psora un perícdea de dos añas, pudiendo 

Fuede ser socia 0.) MN.



   

11 

1 ARTICULO TREINTA.-Son deberes y atribuciones del 

E Fresidente de le compañias al Vigilar la marcha general 

5 de la compañia y el desempeño Je las funciones de los 

4 servidores de la misma e informar de estos particulares a 

a la junta general de socios] b) Convocar y presidir las 

ó eesiones de junta general de eocioas y esmuscribir das 

7 actas cc) Velar por el cumplimiento de los objetivos de 

e la compañia y  pcorooia aplicación de las políticas de la 

9 entidada3 0d). Reemplazer ál Gerente General por telta O 

10 ausencia temporal o. definitivas. can todas las 

11 atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

12 atisencia a hasta que la junta general de socios designe 

12 al sucesco y se haya inscrito su naombramientD0, Y ALNque 

14 na se le hubiere encargado por escritos el Firmar el 

13 nombramiento del Gerente General Y conferir 

16 certificaciones sobre elo mismo; PF) inecribir su 

17 nombramiente en el Registro Mercantil ¿gl Las demás 

18 que le señale la Ley de compañias, el Estatuto y 

192 Reglamento de la compañia ya la Junte general de socios. 

SO Sección Tres.Z Del Gerente General. — ARTICULO TREINTA Y 

yd UNO. El Gerente General será nombrado par la Junta 

Zz general de socios y durará dos años en seu cerge pudiendo 

Poe ser reeclegida en forma indefinida. Puede ser socio O nd. 

24 ARTICULO TREINTA Y DOS.“Son deberes y atribuciones del 

Za Gerente General de la compañia: al Representar legsimente 

Zé a la compañía, en Fforma judicial y extrajudicial b) 

m7 fonducir la gestión de los negocios sociales y 

22 administrativa de la compañias Cc) dirigir



= 

12 

13 

14 

Ed 

12 

económica"financiera de la  compeñia:z dí. Gestionar, 

planificar, coordina, poner en marcha y cumplir las 

actividades de cda compañia €) Realizar pagos prom 

cencepte de gastoz administrativos de la compeñiaz Fl 

realizar inversiones, —sdquisiciones Yo negocios, sin 

necesidad de Firma conjunta con el Fresidente hasta la 

cuantia que fije la junta general de socias sin perjuicio 

EL
 

de ia 1 isnues to en elo artículo  dace de la Les de 

Compeñiae 3 q) Suscribir el nombramiento del Fresidente y 

conferir copias y certificaciones sabre el mismo y 43
 

inscribir su  pombramiento con la razón de su aceptación 

en el Registro Mercantil 12 Llevar los libros de actaz y 

, 

expedientes de ceda sesión de Junta; 2 Manejar las 

cuentas bancarias de la compañia según sus atribuciones; 

£) Fresentar a la junta general de socios un informe, el 

+ 
balance Y la cuenta de perdidas y genancias, asi coma la 

fármula de distribución de beneficios según la Leya 

ta
 

dentra de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económicos 13 Cumplir y hacer cumplir las 

resciunciones de la junta general de socias; 111 Subrogar 

al Presidente en casa de ausencia O impedimento temporal 
> 

a definitivo ; m) Ejercer Y o Cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidadee que establece 

la Ley; el recente Estatuta y  FKeglamentos de la yo p 3 E 

r 
Compeñias y laz que señale la junta general de socios. 

U 

SECCION CUATRO. DEL GERENTE TECMICO. ARTICULO TREINTA Y 

TRES .— El Gerente Técnico será  neaembrado porn la junta 

eneral de socios eS durará das años en sa Cargo 
F 4
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pudiende ser reelegido indefinidamente . Fadrá 2er 

socia a na. San deberes y atrilmiciones del Gerente 

Técnica 3 al fdminiztrar «las bras civiles aue ejecute 

la empresa y incluyende el controi de mano de obra , 

materiales, — EQuipos Y Maquinarias; bio Efectuar el 

pianillaje' de las o0brad en ejecución q Ya Cc) Las demás 

que determinen -76l Estatuto , Reglamentos « la Junta 

general de socios yv el. Gerente General  . LAFPITULO 

QUINTO." DECO LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.“ ARTICULO 

TREINTA Y CUATRO.“ la Junta General de Socios podrá 

  

contratar en cualquier tiempo la contable 0 

euditaria de muualquier persona natural o. Juridica 

especializada, Observando las disposiciones legales 

escbre esta materia. Er la que (se refiere a Miditoria 

Exterma se estará a 10 que dispone la Ley. CAPITULO 

SEXTO. Y DE CLA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO 

TEEINTA Y CINCO. La disolución y liquidación de la 

Compañía «se regla por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañíaz, especialmente por lo establecido 

en la sección doce de esta Ley, a21 coma. por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de conpañias 

yo por lo previsto en el presente -¿Estatuto., SRTICULO 

TREINTA Y  —SÉ1S (¿No se disolverá la compañía por 

MUerte, interdicción a quiebra de (ua (' más de sus 

socios, CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIONES: UNC: El 

ta ha  s1do e
 capital con que se constituye la  compañ 

suscrito en sá totalidad y pagado en de siguiente £ 

forma: Cada uno. de los socios nombrados en    
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primera sustcra pe ciento treinta Y cuatro 

participaciones de un delar cada 1ma¿ cada lina de 

ellos paga en numerario la suma de sesenta y siete 

dálares de los Estados Unidos de Ampéricaz asimismo cada 

socio queda  adeudarndo la suma de sesenta y siete 

dálares de dos Estados Unidos de América. El pago en 

numerario de todo los socios consta de la papeleta de 

depósito en la cuenta de integración de  cepital de la 

Compañia abierta en el Bancos la misma que se agrega a 

esta escritura. El saldo. de capital suecrite y na 

pagado, será cancelado en numerario por cada socio en 

la properdción que le corresponda dentro de doce meses 
o 

contados desde la inscripción de la compañía en el 

Registra Mercantil. Dos. Los socios fundadores de la 

compañia nombran por  aainanimidad al Ingeniero Escran 

Eduerdae  Eenavides Rojas 4 Gerente General de la 

Compañia CONSTRUCTORA BERLEVAC ClAa. LTDA. Ya autorizan 

alo Gerente General para que realice los trámites y 

gestiones necesarias para la aprobación de la escritura 

in
 constitutiva de la compañía, su inscripción en el 

Registro Mercantil y todos los trámites pertinentes A 

fin de que la  compeñís pueda Operar Usted, Deñcua 

Motario se | servirá agregesr das demás cláusulas de 

estiíla que aseccen da plena validez de la cometitución 

de la compañía antes nombrada. Atentamente. (firma) 

dactor  LCarics  RKsmirez.c matrícula  námera  dascientosz 

ochenta a. Lajá, ARMESDO ., Rican rama Harta 

aqui da mirate que quede elevada a la calidad de 

o 

”
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escritura páblica. Fuormalizaco elo presente instrumento, 

e 
Z va el. Notaria do lel a

 ntegramente a 102 Otorgantes, 

auienes se afiraan v retifican er da. expuesto y Firman 

4 en unidad o de acto. conmigo El MHotario que day  Te.c 

e 
S firman IORGE PLIVMAR VANEGAS EUATRCIZ ,.  BYRON EQUARDO 

e 

2OJAS í HITLER AA Granda, € eL MOTARTO 

  

E EENRA TORES 

  

7 (7 SC. BORRERO E, o , “a ona 

2 VACUMEMTO HARE LL ITARDTE . 07 NES . 
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44 a , La Loy se Cr os A, ; 4 i 3 oh ES t : W Hi : 

y %i A Hi 

“y 
Ae 

e.
 

. 

+
 

18 E 

7
 P % 

    

4 
ES 

 



  

  

BANCO DE LOJA 
ECONOMISTA GEOVANNY ARIAS 

GERENTE DE CREDITO 

CERTIFICA 

Que la Compañía Constructora : * BERLEVAQ CIA LIDA on formación, realizó la apertura de una 
Cuenta de Integración de Capital a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 15 de Abril del 2002 
por un valor de DOSCIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
(US £ 201.00) dé acuerdo al siguiente detalle : 

  

  

          

NOMBRE DEL SOCIO . VALOR APORTADO (US $) 

Arq. Jorge Bolivar Vanegas Quiroz Y $ 67.00 £ 
Ing. Byron Eduardo Benavides Rojas 7 $ 67.00 Y 
Ing Hitler Alberto León Granda $ 67.00 € 

TOTA $ 201.00 e 

Atentamente, N 

B DE LOJA A 
N 

A 
Econ Geovanny Arlas 
G CREDITO 

  
BOLIVAR Y ROGAFUERTE (ESQ. + PRX: (593) (07) 571 - 682 + Fax: (593) (07) 573% - 0]9 

Castilla N*: 11.01.300 + Loja - ECUADOR   



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO. ESTA COPIA 

CERTIFICADA El MISMO 116 DE EU CELEBRACION. DE FE CUE 

AAMCOPTSQ DEL DOCUMENTO HABTLITAGNTE ES AUTENTICO Y 

      

    

Sl ORTEINAL QUE SE AGREGA A LA ESCRITURA 

  

DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el 

señor Intendente de Compañias de Cuenca en el 

Segundo de su Resolución Nro.  O2-C-DILC-292 

* oo 

Artic.) 

    
£1 14 de mayo de 200%, 

ye. junio/de 2002 

dl 

Loja, 

3/5 O milo Esermero 8; 

NOTARIO %to. CANTON LOJA 

   



  

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LCJA, 

Con esta fecha y dendo cumplimiento a lo ai spreste per el 

Dr. Edgar Coello Garcia, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE Cl ENCA, 

en el Artículo Segundo literal b), de la Resolucidn Lproba- 

tcria No. 02-C-DIC-292, procedo a inscribir la Escritura - 

Prblica que antecede en el REGISTRO DE CONPAYIAS DEL AÑO - 

2002, bajo la partida No. 371, y anctado en el revertorio - 

con e 1 No. 1499, juntamente con la Resolucién forcbatoria 

de. fecha 1% de mayo del 2002. 

Loja, 27 de junio del 2002. 

  

RESISTRO Montán da. > JHE 
CANTON LOJA  


